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extranjero.-Bxamina y juzga con imparcia-
r Iftd ó independencia u.dos los sucesos políticos 
l ruestiones administrativas y de inteieses ma-
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creativo, y artículos y revistas de ciencias, lite
ratura y aroes 
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(Continuación ) 

proyecto de ley rebajando el t ipo p a r a 
r e p a r t i r l a c o n t r i b u c i ó n de inmue
bles, cu l t ivo y g a n a d e r í a . 

Artículo 1.° Desde 1.° de Enero de 1882 ^ 
ge fljfi en 15 por 100 como cuota para el i 
Tesoro, y en 1 por 100 como premio de I 
cobranza y gastos de comprobación, el | 
gravámen sobre la riqueza líquida impo- j 
nible base de la rontribucion do inmue- j 
bles, cultivo y ganadería respecto á las ! 
provincias y pueblos que han cumplido lo ! 
dispuesto en el art. 24 del reglamento fe- | 
cha 10 de Diciembre de 1878 dictado para j 
llevar á efecto la reforma de los actuales | 
amillaramientos. 

A r t . 2.° Con arreglo al expresado tipo, j 
ge realizará el repartimiento de la contri- 1 
bucion territorial y sus agregadas corres- j 
pondiente al segundo semestre del actual 
año económico. 

A r t . 3.° Como base de dicho reparti
miento se designará la riqueza líquida i m 
ponible de cada una de las referidas pro
vincias por el resultado que ofrezcan las 
cédulas-declaraciones que los contribu
yentes han presentado evaluadas por los 
mismos tipos del amillaramiento actual. 

A r t . 4.° Las provincias y pueblos que 
antes del 15 de Noviembre próximo no ha-
van presentado las cédulas-declaraciones 
de su riqueza, cont inuarán tributando con 
el 21 por 100 de la que actualmente tienen 
reconocida en los amillaramientos vigen
tes; 20 como cuota y 1 para gastos de co
branza y comprobación, además de las 
responsabilidades determinadas en el c i 
tado reglamento. 

A r t . 5.° Lo dispuesto en el artículo 
precedente será aplicable á las provincias 
y pueblos que áun habiendo cumplido lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento de 
1878, la administración no se hubiese con
formado con las declaraciones por ser no
toria la ocultación. 

Ar t . 6.° Si antes del.0 de Mayo de 1882 
se hubieren ultimado los trabajos del ami
llaramiento, y la riqueza imponible h i 
ciera posible otra rebaja en el tipo de la 
contribución, queda autorizado el Gobier
no para llevarlo á cabo si á ello no se opu
sieren nuevas necesidades del Tesoro. 

A r t . 7.° Los ayuntamientos podrán, 
para cubrir atenciones municipalee, recar» 
gar un 18 por 100 del 16 y 21 por 100 se
gún los casos. Para el segundo semestre 
del ejercicio corriente podrán exceder ese 1 
l ímite hasta repartir la cantidad presu
puesta, siempre que esté dentro de los re
cargos autorizados hasta el presente. 

A r t . 8.° E l ministro de Hacienda dic
tará todas las medidas necesarias para el 
cumplimiento de la presente ley. 

Proyecto de ley reformando las bases 
de l a c o n t r i b u c i ó n i ndus t r i a l y de 
comercio. 

Art ículo 1.° Se autoriza al Gobierno 
para reformar el reglamento de la contri
bución industrial y de comercio, y las ta
rifas anejas al mismo, bajo las bases s i 
guientes: 

Primera. Las cuotas señaladas en las 
tarifas vigentes que no sean en la actua
lidad proporcionadas á las utilidades que 
el mayor desarrollo de las industrias, pro
fesiones y fabricación produce á los que 
las ejercen, podrán aumentarse ó dismi
nuirse según lo aconseje el conocimiento 
que se tenga de las utilidades que se les 
calcule. 

Segunda. Para la aplicación de las ta
rifas 1.a, la especial de profesiones del 
órden c iv i l y la de artes y oficios, se esta
blecerá mayor número de bases de pobla
ción, y se aumentarán en igual proporción 
las clasificaciones de cuotas á fin de que 
exista más equidad en la t r ibutación. 

Tercera. En atención á las ventajas 
particulares de ciertas poblaciones que 
por su situación para el tráfico ú otras 
causas obtienen beneficios especiales, se 
prescindirá del censo para la fijación de 
cuotas, ó se variará su colocación de una 
á otra tarifa, señalándolas , en lugar del 
derecho fijo, el proporcional. 

Cuarta. Cesará la exención temporal 
en el pago del impuesto que establece el 
art. 10 del vigente reglamento á favor de 
las personas que por primera vez establez

can una industria de las comprendidas en 
la tarifa 3.a 

Quinta. Continuará subsistente el de
recho de agremiación para el señalamien
to de cuotas; pero la administración ejer
cerá su acción en los nombramientos de 
los representantes de las clases y reparti
dores; in tervendrá en el repartimiento y 
en las reclamaciones de agravio compara
tivo resueltas por los gremios, que serán 
apelables. 

Podrá ampliarse al décuplo el cuádru
ple de cuotas que establece el art. 99 del 
vigente reglamento, y rebajarse á la dé
cima parte de cuota del mínimo repar
tible. 

Donde la agremiación no exista, la ad
ministración señalará la cuota dentro del 
m á x i m u m y el mín imum de las poblacio
nes é industrias similares. 

Sexta. Para la estadística del impues
to, investigación y comprobación de las 
industrias se creará un cuerpo de inspec
tores, con el carácter de funcionarios del 
Estado, de planta fija en presupuestos y 
con el habef que en los mismos se les 
asignen. Disfrutarán además, como remu
neración ó premio de las industrias que 
investiguen, los emolumentes que el re
glamento disponga, que en caso alguno 
serán menores que la mitad del derecho 
del Tesoro. 

Cont inuará expedita la acción pública 
para denunciar las ocultaciones, que serán 
retribuidas inmediatamente á costa del 
defraudador. LHS cantidades que á los i n 
vestigadores y denunciadores correspon
dan, ingresarán en el Tesoro de modo que 
siempre estén á disposición de aquellos, 

! con las formalidades que los reglamentos 
| determinen. 
i Sesimplificarán en cuanto sea compatible 
: con el acierto y la brevedad, la formalida-
| üe» y t rámites establecidos para las altas 
i y bajas, expedientes de üefraudacion y de-
j claracion de partidas fallecidas, y se intro-
j ducirán en el reglamento las modificado-

donante y el adquirente, con arreglo á los 
tipos que se expresan: 

Entre ascendientes y 
descendientes legí
timos ••• 1 por 100, 

Ascendientes y des
cendientes natura
les 2 » » 

Cduyujes 3 » » 
Colaterales de segun

do grado 4 » » 
Idem de tercero id 
Idem de cuarto 6 
Idem de quinto 7 
Idem de sexto al dé

cimo grado inclu
sive 8 

Idem de grados más 
distantes del déci
mo y extraños 9 

En favor del a lma. . . 10 

nes que la experiencia baja aconsejado 
como convenientes, tanto para el desen
volvimiento de las industrias como para 
asegurar la realización de la cuotas. 

A r t . 2.° Los ayuntamientos podrán re
cargar las cuotas en un 18 por 100 para 
cubrir las atenciones municipales. 

A r t . 3 o E l !Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del uso que haga de la presente 
autorización. 

Proyecto de ley reformando las bases 
del impuesto de derechos reales. 

Artículo 1.° Contibuirán al impuesto 
I de derechos reales y trasmisión de bienes 
¡ 1.° Las traslaciones de dominio de bie-
j nes inmuebles y las de derechos reales so 
I bre los mismos. 
j 2.° La cons t i tuc ión , reconocimiento, 
I modificación ó extinción de derechos rea 
i les afectos á los bienes inmuebles. 

3.° Las trasmisiones de dominio de 
bienes muebles que se verifiquen por cau 
sa de muerte. 

Y 4.° Las de igual naturaleza que se 
efectúen por consecuencia de actos judi 
cíales ó administrativos, ó en vir tud de 
contratos otorgados ante notario. 

A r t . 2.° Las adjudicaciones en pago 
compra-ventas, reventas y cesiones á t í tu
lo oneroso satisfarán el 3 por 100. 

En el contrato de compra-venta con la 
cláusula de retrocesión, si , por cumplirse 
la condición impuesta vuelve la propiedad 
al vendedor, pagará éste el 1 por 100. 

La trasmisión de derechos de retro-ven 
ta en v i r tud de contrato queda sujeta al 
pago del 3 por 100 del precio por el que se 
adquiere el derecho; debiendo completar 
el adquirente al usar de éste, el impuesto 
del 3 por 100 del valor total del inmueble 

En las permutas pagará cada permutan 
te el 150 por 100 del valor igual de los 
bienes respectivos; y por la diferencia de 
valor, si aesultase entre unos y otros, pa 
gará el 3 por 100 aquel que figure como 
mayor adquirente, en la cantidad que 1 
sea. Por las adquisiciones de bienes y de 
rechos reales correspondientes á la mitad 
reservable de vínculos y mayorazgos con 
t inuarán eatisfaciendo el 2 por 100 los in 
mediatos sucesores de los mismos. 

Las sucesiones de todas clases, ya se ve 
rifiquen á título de herencia, de legado 
de donación mortis causa, pagarán segu 
el grado de parentesco entre el causante 

Las donaciones inier vivos pagarán los 
mismos tipos que las sucesiones, según el 
grado de parentesco entre el donante y el 
donatario. 
Los grados de parentesco son todos de 
eousaguinidad y han de regularse por la 
ley c iv i l . 

Los bienes y derechos reales aportados 
la constitución de toda clase de socieda-
es pagarán 0'50 por 100. Igual cuota sa

tisfarán, al tiempo de disolverse, conver
tirse ó trasformarse las sociedades, las 
adjudicacioneíó trasmisiones que se hagan 

los socios ó á otra sociedad de los bienes 
derechos reales que const i tuían el todo 
parte del haber social. Si en estos casos 

se adjudican á un socio los mismos bienes 
derechos que aportó, sólo pagará 0125 

por 100. 
Cuando las sociedades emitan acciones 

la cantidad que de éstas se ingrese será 
capital aportado. 

Si emitiesen obligaciones, el capital des
embolsado se considerará como prés tamo, 
y pagará el O'lO al ingreso, é igual canti
dad del capital por que se amortice al ve
rificarse la amortización. 

La constitución, reconocimiento, modi
ficación ó extinción de los derechos reales 
impuestos sobre bienes inmuebles satisfa
rán por regla general el 'ó por 100. 

Por la constituciou, reconocimiento ó 
modificación del derecho real de hipoteca 
se pagará el 0l50 por 100 del valor ó capi
tal garantido con aquella. 

La extinción devengará el 0*10 por 100 
del mismo valor ó capital garantido, si 
tiene aquella lugar dentro de los dos años 
de la constitución; 0'25 por 100 si se veri
fica dentro del plazo de dos á cinco años, 
y O'SO por 100 si fuese mayor la dura
ción. 

La trasmisión del derecho de hipoteca 
pagará como la de cualquier otro derecho 
real, según el t í tulo. 

La constitución del arrendamiento ins
cribible S8gun la vigente ley hipotecaria 
satisfará el 0*10 por ICO de la renta de un 
año. 

La constitución, reconocimiento, modi
ficación ó extinción de pensiones pagarán: 
si la pensión es vitalicia ó sin tiempo l i 
mitado, el 2 por 100 del capital de la pen
sión; si es temporal, 0,10 por 100 por cada 
dos años de duración, pero sin que exceda 
del 2 por 100 cualquiera que sea el tiempo 
que se fije. 

Las traslaciones de bienes muebles ó 
semovientes, verificadas en vir tud de ac 
tos judiciales ó administrativos, ó de con
tratos otorgados ante notario, satisfarán 
el 1 por 100, sí por esos actos ó contratos 
se adjudican, declaran, reconocen ó tras
miten perpétua, indefinida é irrevocable
mente á favor de alguno, cantidades en 
metál ico, efectos públicos ó comerciales, 
frutos, y en general toda clase de bienes 
muebles ó semovientes. Los bienes mue
bles ó semovientes que en vi r tud de actos 
ó contratos de la expresada clase se tras
mitan revocable ó temporalmente paga
rán el 0^0 por 100. 

Los préstamos otorgados ante notario ó 
por acto judicial devengarán O'lO por 100. 

A r t . 3.° El impuesto recae sobre el va
lor de los bienes y derechos sujetos al 
mismo. 

El valor de los primeros se establece 
con relación al precio en venta, y el de los 
segundos con sujeción á las siguientes re 
glas: 

1. a E l derecho de usufructo, el de la 
nuda propiedad y los de uso y habitación, 
el 25 por 100 del valor de la finca. 

2. a En los usufructos de carácter ge 

neral constituidos por testamento, abona
rá el usufructuorio el 25 por 100, y el nu
do propietario el 75 por 100 restante hasta 
completar el derecho correspondiente á la 
sucesión en su caso, con arreglo á la t a r i -
fu comprendida en el párrafo 4.° del ar
tículo 2.° 

3.a Las servidumbres reales, por el 5 
por 100 del valor del prédio dominante. 

Si el que adquiere el derecho de nuda 
propiedad careciese de bienes, se aplazará 
el pago de la liquidación que en todo caso 
debe girarse, haciendo constar aquella 
circunstancia, y se resolverá ó no el apla
zamiento por la Dirección general en alza
da al ministerio. 

Concluido el usufructo, el nudo propie
tario pagará la liquidación como tal y la 
que se gire por el usufructo quo adquiere 
entónces. 

A r t . 4.° En todo caso satisfará el i m 
puesto el que adquiera ó recobre el dere
cho gravado y aquel á cuyo favor se reco
nozcan, trasmitan, declaren ó adjudiquen 
los bienes ó derechos. En los arrenda
mientos corresponderá aquel deber al ar
rendatario ó colono, salvo los pactos es
peciales en contrario. 

Ar t , 5.° Contr ibuirán con el O'lO por 
100 de su valor los actos siguientes: 

1. ° La constitución y la extinción de la 
hipoteca que se verifique para garantir la 
recaudación de fondos ó valores de la Ha
cienda pública, y la extinción de la cons
tituida en favor de la Adminis t rac ión. 

2. ° La extinción del mismo derecho 
real cuando tenga lugar por refundirse la 
propiedad en el acreedor hipotecario; sin 
perjuicio de satisfacerse la correspondien
te á la adjudicación en pago. 

[Continuará.) 

TEATRO LAHA. — E l antepalco es un saí
nete de costumbres aristocráticas que se 
estrenó anoche en el teatro Lara, pero que 
gu autor, el S r . Utr i l l a , ha visto ya repre
sentado muchas veces en el teatro Real 
cuando el telón está caído y la chismogra
fía en su apogeo. 

El antepalco es escenario sobradamente 
estrecho para que un argumento teatral 
pueda desenvolverse con holgura. Tropie 
za, de fijo, en el techo demasiado bajo, ó 
se enreda en las perchas que decoran las 
paredes. El Sr. Utri l la tiene talento de 
observación, y ha hecho todo lo posible 
por dar ínteres; pero todo lo posible no es 
bastante. Reconozcamos, sin embargo, que 
hay tipos muy bien pintados y que la ver
sificación es excelente. El idi l io en segui
dillas que dice el Sr. Arana es chistosí
simo. 

La interpretación, verdaderamente no
table. Las señoras Talverde y Alverá, y 
los Sres. Rubio, Arana, Riquelme, Maza, 
Zamacois y Manso rivalizaron en buen de
seo y acierto, caracterizando los persona
jes que representaban._ 

El Sr. Utr i l la fué llamado á la escena. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. — El público 
del teatro Real se trasladó anoche al de la 
calle de Jovellanos,ocupando todas las lo
calidades de este reanimado coliseo. 

Púsose en escena la ópera cómica Cam 
panone para deiut del barítono Sr. Lacar 
ra, artista apénas conocido del público de 
Madrid, pues sólo pudo apreciarle hace 
dos años en el circo de Rivas y en una 
obra de escasa importancia. 

E l Sr. Lacarra, que estaba encargado 
del papel de protagonista, tiene voz ex
tensa y de agradable timbre, vocaliza per
fectamente y ajusta estas excelentes con
diciones á una escuela de canto. Como ac
tor no es una vulgaridad, que es el mayor 
elogio que podemos tributar á un artista 
l ír ico-dramático. E l público le aplaudió 
con frecuencia, dispensándole así un acto 
de verdadera justicia. 

El Sr. Subirá, en la parte de Poeta, no
tablemente; es el papel en que más ha sa
tisfecho al público el estimable artista. 

E l empresario tuvo un acertado in té rpre
te en el Sr. Guerra, quien contribuyó— 
como la señora Pocovi en su corto papel 
—al buen éxito de la obra. 

De intento hemos dejado los úl t imos á 
la Sra. Cortés y al Sr. Berges, porque cor-
respondiéndoles en primer término los ho

nores de la representación, merecen am
bos mención par t icular ís ima. 

En la cavatina de salida, dúo y concer
tante del primer acto, dúo del segundo y 
rondó del tercero, arrancó al público la 
Sra. Cortés entusiastas aplausos, espe
cialmente en el úl t imo de dichos números 
en que hizo verdaderos prodigios de agi l i 
dad y vocalización. 

Ambos artistas fueron objeto de una 
ovación tan entusiasta como hace tiempo 
no presenciábamos en el teatro de la Zar
zuela. 

Como complemento de la excelente i n 
terpretación que tuvo Camnanone, debe
mos añadir que los coros—el de hombres 
particularmente—estuvieron irreprocha
bles y que la orquesta, dirigida por el se
ñor Nieto, nada dejó que desear á los en
tusiastas de la bella partitura. 

* * 
Una orna se denomina un juguete lírico 

que anoche se estrenó en el concurrido 
teatro de la calle de la Magdalena. 

El t í tulo—preciso es confesarlo—es de 
los que suenan bien, y aunque el público 
tuvo en las primeras escenas más de un 
motivo para llamarse á engaño , acabó por 
reírse y admitir Una orna de buena vo lun
tad. 

El asunto es trivialísimo y de muy poca 
novedad; la versificacian, fácil y donosa; 
la música, agradable. 

Un terceto, de corte bastante cómico, y 
unas quintillas, parodia de otras muy co
nocidas de El loco de la guardilla, son lo 
más salíante de la obra y lo que tiene más 
gracia. 

La señorita Vivero y los Sres. Bosch y 
Rihuet—los hermanos siameses del géne 
ro lírico-coreográfico—obtuvieron aplau
sos, compartiéndolos al final con los auto
res, señores Jakson y Rubio, 

* * 
Mañana se verificará en el teatro Real la 

primera representación de Za Afncana. 
Dentro de breves días se cantará , como 
hemos anunciado. E l Profeta, para debut 
del Sr. Marín y da la Sra. Pozzoni. 

* *• * 
Mañana ó pasado llegará á Madrid la 

eminente pianista Sofía Menter, que dará 
tres conciertos en el teatro de la Zarzuela. 
E l día 18 Sblíó de Buda-Pest con dirección 
á esta capital, pero ha tenido que detener
se en Viena y en Munich, donde ha dado 
dos conciertos con los éxitos colosales que 
por todas partes recibe. 

Están tomadas casi todas las localida
des para los tres conciertos de Madrid. En 
el primero, que se verificará el día 4, pro
bablemente ejecutará la señora Menter un 
concierto de Lizt , con acompañamjento de 
orquesta, y obras de Beethoven, Chopiny 
Bubinstein. 

* 
* * 

En el teatro de Novedades tendrá lugar 
hoy la primera función de moda que dedi
ca miss Zseo á la sociedad elegante ma
drileña, en cuyo obsequio ha combinado 
un programa escogido; repart irá cromos, 
hará decorar el teatro r i sueñamente con 
plantas y flores, ordenará le iluminen pro
fusamente y procurará que saturen su at
mósfera con perfumes delicados. 

innetoneg para l)og 
E S P A Ñ O L . - 8 l ^ . - T . 3.° p a r . - D o n 

Juan Tenorio. 
ZARZUELA.—8 l ^ . - T . par -Campa-

none. r 
COMEDIA - 8 * i 2 . - T . 3.0-lnocencia. 

—lodo por el «rte.—Intermedios por el 
sexteto 

VARIEDADES.—8 l ^ . - C o m o V d . 
qUTeAro7Uno10oZa-""Lo3dedoshuéaPedes. 

L A R A - p i ^ . - T . l . ^ m p a r . - b l a n t e -
palco.—La función de mi pueblo,—La he
rencia del abuelo 

N O V E p A D E S . - 8 1 ^ . -Novena función 
de miss Zseo (primera de moda) con las 
novedades. «Pongo», «El ferro-carril 'aé-
TeV\ l \ \ , l R £ t o m ] m n <<Las sombras». 

ALHAMBRA.—8 l ^ . - U u alma de hie
lo.—Guerra por hacerlas paces. 

CAPELLANES. -8 ^ . - ( D i a clásico) 
Historia de un crimen.—Teresa Raquin - -
La palomita. 4 

€itlt0$ 

SANTO DEL DÍA 29.—San Narciso y 
Santa Eusebia virgen y már t i r . 

CULTOS.—Se gana el jubileo de cuarenta 
horas en la iglesia de San Juan de Dios, 

VISITA DE LA CÓRTE DE MARÍA.—Nues
t ra Señora dejMonserrat en su iglesia, ó 
la de la Cabeza en San Ginés . 



actla Unxvtvmi 

baceta Mnmx^al 
M A D R I D 28 DE OTUBRE DE 1881 

C a fucstiou ÍJe enseñon^a 
En mal hora para el Sr. Orovio pro

movió el Sr. Mena y Zorrilla la dis
cusión sobre asuntos de enseñanza. 

El asendereado marqués ha sido 
llevado y traido por todos los lados 
de la Cámara, y fuera del círculo de 
sus amigos los conservadores, no ha 
encontrado una sola voz que se le
vante en su defensa. 

Decimos mal: los mismos conserva
dores han contribuido á agravar su 
causa, han aumentado con nuevos 
carg-os el acta de acusación que el 
Sr. Mena y Zorrilla intentó levantar 
contra el señor ministro de Fomento, 
y que se ha vuelto completamente 
contra la co-nducta poco prudente y 
meditada que observó en las cuestio
nes de enseñanza el señor marqués 
de Orovio. 

¡Qué deplorable campaña están ha
ciendo los conservadores! Suscitóse 
el debate sobre el célebre decreto del 
Sr. Cárdenas, y sufrieron una gran 
derrota: empréndese ahora larga dis
cusión sobre la circular de enseñan
za, y hasta sus mismos amigos se les 
revelan y contribuyen á aumentar los 
fundamentos de la acusación. 

Muy mal debieron hacerlo los con
servadores, cuando es tan pobre la 
defensa de sus actos: muchos errores 
debieron cometer, cuando sus propios 
amigos se los echan en cara: muy 
perdida debe andar la causa que sos
tienen, cuando no encuentra eco en 
la opinión, ni una sola voz que venga 
en su auxilio. 

Ahí está el Sr. Moreno Nieto, con
servador casi ultramontano, que áun 
cuando anda siempre por un laberin
to de contradicciones, ha hecho al 
Sr. Orovio un flaco servicio. Vacilan
te, temiendo siempre avanzar muy 
léjos, y echando el pié atrás á cada 
paso, luchando desesperadamente en
tre sus convicciones y sus compro
misos de partido, el Sr. Moreno Nieto 
ha dejado al fin hablar á aquellas, y 
con asombro del Sr. Orovio, que le 
miraba estupefacto, ha hecho calu
rosos elogios de la libertad de la cien
cia, y, aunque envueltas en contra
dicciones y nebulosidades, según su 
costumbre , ha formulado las más 
acerbas censuras contra los actos de 
sus correligionarios. 

Después de una interminable discu^ 
sion, que no lleva traza de concluir, 
el terna está ya agotado y pronuncia
do resueltamente el fallo de la opi
nión. 

El acto de justicia, realizado por el 
Sr. Albareda, no es, como han preten
dido los conservadores, atentatorio á 
la Constitución del Estado, ni con él 
se infringe ley alguna: es sólo una 
reparación á la libertad de la ciencia, 
un desagravio á derechos legítimos 
conculcados por espíritu de secta, el 
remedio de una injusticia, en la que 
tomaron mayor parte las pasiones de 
partido, que la convicción de los prin
cipios políticos. 

Así lo ha demostrado elocuentemen
te el señor ministro de Fomento en las 
diversas ocasiones que ha intervenido 
en el debate. 

La opinión está formada, y en vano 
clamará el Sr. Orovio para sostenerlo 
que no tiene justificación alguna. Sus 
propios amigos le han abandonado y 
mejor es que algunos no le hubieran 
defendido. 

Ciertas causas, por lo malas, ganan 
mucho con dejarlas en el olvido. Con 
sólo limpiarles el polvo, se agrava el 
proceso. 

El Sr. Orovio, autor de la desdicha
da circular sobre enseñanza, lo com
prenderá así fácilmente, con sólo re
cordar el angustioso suplicio á que 
sus propios amigos le tienen sujeto 
desde hace una semana con la inter
pelación promovida en el Senado, de 
la cual va á salir con las manos en la 
cabeza. 

€o pníclico 
PARA. K L FERRO-CA.RR1L DE LOS ALDUIDES 

Nada más lisonjero para los intere
ses de Navarra que el proyectado ca
mino de los Alduides, y hoy vemos 
que la iniciativa ha tomado más calor 
conforme se va comprendiendo la uti
lidad del proyecto, tanto más fácil de 
realizarse cuanto que, afortunada
mente, no existen las trabas que, sis
temáticamente y sólo por odio á Na
varra, venían entorpeciendo una me
jora tan importante. 

M Jico de Navarra continúa su 
campaña en favor de Alduides, y nos
otros, que la iniciamos, seguiremos 
defendiendo lo que á todas luces es 
de alta conveniencia para el país. 

Del periódico La Luz de Navarra, 
que se publica en Calahorra, tomamos 
las siguientes líneas: 

«Sea eual fuere el resultado de las con
testaciones que esperamos, creemos cosa 
«muy hacedera,» muy posible, la construc
ción del ferro-carril de Alduides. Se hará , 
si las provincias interesadas se lo proponen 
y si algunos que deben procurar la cons
trucción de la l ínea, no se dejan llevar de 
mezquinas envidias y estrechos sentimien -
tos, indignos de hombres de verdadero 
talento, elevación de miras, y, sobre todo, 
de PATRIOTISMO. 

Después de escrito lo que precede, tene
mos la satisfacción de añadir que el señor 
Olave acaba de recibir carta, en la que se 
le autoriza para publicar que la proposi
ción de ley pidiendo la concesión del ferro
carril de Alduides se presentará á las 
Cortes; y el trazado, según lo más proba
ble, se pedirá, no desde Torralba, sino des • 
de Madrid directamente á Alduides, pa
sando por Torrelaguna, Cogolludo, Alma-
zan, Soria, Calahorra, Puente la Reina, 
Estella y Pamplona.» 

Muy conformes en el primer punto 
y á su lado nos tendrán en ese terreno 
nuestros colegas. Es preciso prescin
dir de mezquinas rivalidades; es indis
pensable saber quiénes son los que 
obran de buena fe en el asunto, quié
nes los que, guiados por intereses 
bastardos, posponen la conveniencia 
de lo que á Navarra interesa por la 
esperanza de un puesto de consejero 
en alguna otra línea en proyecto; es 
necesario no engañarse ni engañar á 
los quede buena fe sostienen sus con
vicciones en favor de Alduides, y si 
alg'uíen, por miras interesadas y 
egoístas, hiciese el poco envidiable 
papel de Judas, sáquesele á pública 
vergüenza para que su país le co
nozca. 

El segundo punto en que se ocupa 
el colega de Calahorra es de verda
dera importancia; la línea internacio
nal de Alduides, partiendo desde Ma
drid, aventaja con mucho á las demás 
líneas, además de que el trazado, áun 
como se proyectó anteriormente, lo 
hemos dicho y no nos cansaremos de 
repetirlo, es el más corto, es la linea 
única más directa. 

Los diputados Sres. De Miguel, Za-
valza, Larrainzar y Ulzurrun, sabe» 
mos que apoyan el proyecto de esta 
línea; el general Daban, que, sin ser 
diputado,es uno délos más fervientes 
defensores de todo lo que á Navarra 
concierne, nos consta que es asimis
mo partidario del proyecto; nuestro 
querido amigo el ilustre general Cas-
sola tomó una parte activa en el 
asunto, pidiendo datos y anteceden
tes; sabida es también la opinión del 
Sr. Carriquiri, en favor del mencio
nado proyecto: faltan conocerse los 
propósitos de algunos otros señores 
diputados y senadores, así como tam
bién los nombres de los que conti
núan entorpeciendo toda solución fa
vorable. 

Sin embargo de cuanto dejamos 
apuntado, ocúrresenos hacer estas 
preguntas: ¿Basta la iniciativa toma
da por las corporaciones municipal y 
provincial de Navarra? ¿Basta que la 
prensa adicta al pensamiento veng-a 
uno y otro día trabajando por su 
ideal? ¿Basta saber que la línea de 
Alduides es la única conveniente á 
Navarra? ¿Basta que sea un hecho de
mostrado hasta la saciedad que esta 

línea es la más corta? No. No concep
tuamos bastante todo esto. Es preciso 
llevar al terreno de la práctica esta 
vital cuestión; es indispensable hacer 
algo que no sea hablar y escribir, y 
este algo es, en nuestro concepto, lo 
siguiente: 

Concediendo la diputación de Na
varra una subvención ó tanto por 
ciento de interés al capital, á más de 
otras no despreciables ventajas para 
los constructores, únanse los ofreci
mientos hechos en las provincias in
teresadas, formúlense las bases de 
garantía necesarias, cúmplase con la 
ley pidiendo la concesión, y publica
das las ofertas en las grandes pobla
ciones del extranjero y en nuestro 
país, véanse las que solicitan la con
cesión de las obras, y elíjase, entre 
todas las proposiciones, la de resulta-
doá más breves y prácticos. 

Sabido es que la parte más costosa 
del camino es la de Navarra á Aldui
des, pero está garantizado un interés 
de 2 por 100 al capital que en su 
construcción se invierta. Siendo esto 
así, y ayudando con otro tanto las 
provincias por donde ha de pasar el 
camino, no cabe duda que se encon
trarían capitales para la construc
ción. ¿No es lógico y razonable que el 
capital invertido produjese más de un 
5 por 100? Y siendo esto así, ¿por qué 
no adoptar los procedimientos más 
eficaces y prácticos para que en todos 
los países se conocieran esas ofertas 
y pudiesen las g-randes compañías 
mercantiles, los banqueros, los hom
bres de negocios interesarse en un 
proyecto cuyo interés mínimo de 4 
por 100 es un hecho? 

En Navarra mismo, en ese privile
giado país en donde á las municipa
lidades se las facilita cuantos capita
les desean al 4 por 100, ¿no habían de 
encontrarse buenos patricios que in
virtiesen una parte de sus fortunas en 
un negocio que, aparte de darles el 
mismo interés que hoy solicitan, r e 
dundaría en beneficio de su provin
cia? 

Apuutamos la idea y la sometemos 
al juicio y consideración de los lla
mados á resolver punto tan capital. 

Nada de exclusivismos; á la acción 
oficial de senadores y diputados úna
se la de todos aquellos que, llenos de 
buena fé y buen deseo, pueden llevar 
con sus conocimientos mayor nú
mero de resoluciones prácticas al 
asunto, á fin de ver realizado en un 
término, el más breve posible, un 
proyecto que tantos beneficios repor
taría á Navarra. 

Enmienda del Sr. Pidal al proyecto 
de contestación al mensaje: 

«Los diputados que suscriben tieaen el 
honor de proponer al Congreso que al 
final del párrafo octavo del proyecto de 
contestación al discurso de la corona, se 
añada la siguiente: 

«Pero considerando que la independen
cia y libertad del Sumó Pontífice consti
tuyen la garant ía esencial de la indepen
dencia de la Iglesia y de la libertad rel i 
giosa de los católicos españoles; ' 

Considerando que los derechos y debe
res del Gobierno español, que con rela
ción á l a libertad del Sumo Pontífice na
cen de este principio, no han disminuido 
n i áun con el reconocimiento del reino de 
I tal ia , antes han aumentado, á juicio de 
los mismos autores de este reconocimien
to, que según pública y solemnemente de
clararon, tuvo por móvil principal el de 
poder velar con mejor resultado por la i n 
dependencia d é l a Santa Sede; 

Considerando que el hecho mismo de la 
destrucción del poder temporal no ha po
dido hacerlos desaparecer, como lo de
muestran las ga ran t í as solemnemente da
das por I tal ia , que al ocupar los dominios 
temporales de la Santa Sede ha tomado 
voluntariamente sobre sus hombros el 
cargo y la responsabilidad de mantener 
incólumes la libertad y la independencia 
del jefe supremo de la Iglesia, el Congre
so tiene el sentimiento de manifestar á 
V . M . que la conducta seguida por su Go
bierno responsable, con motivo de los ini
cuos atentados de Roma, no responde á 

los deberes de un Gobierno del rey católi
co de España , y espera que, en adelante, 
haga uso de todos los medios lícitos y con
venientes para asegurar, por su parte, la 
independencia y libertad del Pontífice, i n 
dispensables para el bien de la religión 
que profesa la casi totalidad de los espa
ñoles . 

Palacio del Congreso 26 de Octubre de 
1881.—Alejandro Pidal y Mon.—Antonio 
Cánovas del Castillo.—Marqués de Nar
ros.—Fernando Cos-Gayon.—Manuel Ba
tanero .—Joaquín López Dóriga. —Mar
qués de Pidal.» 

El Sr. Cánovas del Castillo, que 
tantos esfuerzos hizo por mantener el 
artículo 11 de la Constitución vigente, 
suscribe, sin embargo, esta enmien
da, cuyo espíritu ultramontano nadie 
podrá negar. 

Que aparezcan al pié de ese docu
mento las firmas de conservadores 
como los Sres. Orovio y Cos, no nos 
sorprende, porque éstos representan 
dentro del partido conservador la ten
dencia más reaccionaria; pero que la 
enmienda esté suscrita por el leader 
de la conservaduria, no puede menos 
de extrañarnos, no obstante de sernos 
muy conocida la inestabilidad de opi
niones del Sr. Cánovas. 

Los que han podido suponer que el 
partido conservador se hallaba dis
puesto á realizar un movimiento de 
avance hácia los principios liberales, 
se habrán convencido ahora, en vista 
de la conducta del jefe de dicho par
tido, que éste, lejos de avanzar por la 
senda de la libertad, retrocede en ella 
hasta confundirse con los ultramon
tanos. 

Del órgano del Sr. Romero: 
«Un periódico ministerial, haciendo ga

la de entusiasmo prematuro, dice que en 
vez de déficit aparece ya sobrante en los 
presupuestos. 

Y todavía no Ivin empezado á regir.» 
Haciendo gala de un pesimismo 

prematuro. E l Cronista ha dicho que 
acarrearán grandes males á la nación 
esos proyectos. 

Y todavía no han empezado á re
gir. 

Por lo visto el colega cree que para 
dirigir censuras á los proyectos del 
Gobierno no hay que esperar á que se 
planteen^ pero para alabarlos sí. 

¡Valiente lógica! Al fin lógica hú
sar. 

Afirma E l Diario Español que em
piezan á oirse lamentos por los pro
yectos económicos del Sr. Camacho. 

Contestando á lo cual, dice La Ibe
ria, con mucho acierto, que, en efec
to, hay quien se lamenta de que no se 
hayan presentado ántes. 

Dícenos La Vanguardia: 
«A este Gobierno, de que la GACETA 

UNIVERSAL se considera órgano, sólo pedi
mos el cumplimiento, de sus promesas y 
el de los deberes que le imponen sus ante 
cedentes y los principios que dice profe
sar; es decir, le pedimos únicamente que 
desagravie á la libertad de tanto agravio 
como le han inferido los conservadores, 
destruyendo, con el concurso de las Cór-
tes, la obra funesta de los mismos. 

¿Está ó no está dispuesto á hacerlo así 
este Gabinete? 

Esta es la cuestión. Conteste categóri 
camente el diario ministerial, si quiere 
discutir en serio.» 

No creemos haber dado motivos, 
hasta la fecha, para que el colega crea 
que discutimos con él en broma. 

En cambio. La Vanguardia, ha
ciéndonos preguntas como la que hoy 
nos dirige, parece que se ha propues
to que digamos una vez más lo que 
tan repetido tenemos y los hechos es
tán continuamente demostrando. 

Pero ya que el colega así lo desea, 
accedemos de muy buen grado á su 
demanda, dándole la categórica con
testación que nos pide. 

El Gobierno, en nuestro sentir, está 
firmemente resuelto, no á desagraviar 
la libertad de tanto agravio como le 
han inferido los conservadores, sino 
á continuar desagraviándola con el 
concurso de las Córtes. Y decimos á 
continuar, porque ya sabe La Van
guardia cuánto ha hecho el Gabinete 

en el sentido indicado, inspirándose 
en los principios que integran su pro-
grama y en cumplimiento de sus pro
mesas y sagrados deberes. 

Todo lo que haya de funesto en la 
obra de los conservadores, será des
truido; todo lo que sea preciso hacer 
en beneficio de la pátria y en pró de 
la libertad, se hará sin vacilaciones-
todo lo que deba realizarse de acuer
do con la justicia para extinguir log 
abusos, normalizar la administración 
regularizar los servicios públicos, re
mediar males inveterados y satisfacer 
cumplidamente las exigencias de la 
opinión, realizado será, pues el Go
bierno se híilla, más que nadie viva
mente interesado en demostrar á la 
faz del mundo entero que es posible 
llevar á cabo esa grande y reparado
ra empresa, dentro de la esfera de sus 
principios eminentemente monárqui
cos, en beneficio de la pátria y de las 
instituciones. 

Con lo dicho nos parece haber con
testado lo bastante al colega. 

Entre demócratas. 
Parte primera.—Los posibilistas: Se 

reunieron anoche en la sección terce
ra del Congreso. Dominó en la discu
sión la más placentera calma y en los 
acuerdos la más perfecta unanimidad. 
Asistieron casi todos los diputados y 
senadores de esta fracción política, 
que después de afirmarse en su con
ducta y principios ya expresados en 
varias ocasiones, recibieron el sacra
mento de la Confirmación. Como re
sultado de esta ceremonia, se convino 
en llamarse minoría republicana his
tórica. 

Así lo cuenta E l Globo. 

Parte segunda (la más lastimosa).— 
Los progresistas-democráticos: Ni se 
entienden ni llevan camino de enten
der le . Por un lado Ruíz Zorrilla, con 
su compañía de intransigentes; por 
otro Martes, con su ejército más ilus
trado y numeroso. El indispensable 
Sr. LlanoyPersi, presidiendo reunio
nes para aumentar el cisco. La tertu
lia abandonada y la calle de la Con
cepción Jerónima preparándose á re
cibir á los huéspedes del comité cen
tral. Se anuncia para esta noche el 
trueno gordo. 

En tanto. E l Progreso, nuevo profeta 
de las lágrimas, entona sus lamenta
ciones sobre las ruinas de la ciudad 
querida. 

Véamos la muestra: 
«Los pueblos, como los hombres, viven 

de la realidad y de la esperanza. No hay 
ciertamente problema más hondo para el 
entendimiento humano que la distinción 
entre lo real y lo imaginario; entre lo cier
to y lo fantástico. Los l ímites que separan 
á ambos términos son tan imperceptibles, 
que con asombrosa facilidad fluctuamos 
entre ellos, concluyendo, no pocas veces, 
por confundirlos.» 

¿Se quiere que prevalezcan los tempe
ramentos de intransigencia? ¿Se pretende 
que renunciemos para siempre á los rae" 
dios á que los pueblos apelan cuando tie
nen la razón de su parte? 

No .creemos haya quien abrigue tan i n 
sensatas pretensiones; es más , estamos se
guros de que son conciliables ambas ten
dencias , y seguiremos pensándolo así, 
acuerde lo que que quiera el comité cen« 
t ra l de nuestro partido:» 

(Chúpate esa: ¡buen modo de arre
glarlo!) 

Bomba final: 
«Ponemos nuestra confianza en la sen

satez y en la cordura de nuestros correli
gionarios, que no esperamos ver defrauda
da; pero, si así sucediera, hay que conve
nir en que el país tendrá derecho para de
cir: «Dos años habéis necesitado para saber 
que no estabais de acuerdo: aspiráis á go
bernar, y no sabéis gobernaros á vosotros 
mismos.» 

* * 
Apéndice.—^ Imparcial copia hoy 

una larga conversación que tuvo el 
corresponsal de E l Diluvio, á e Barce
lona, con el Sr. Ruiz Zorrilla. Aunque 
sabrosa, su mucha extensión nos im
pide reproducirla. 

De ella resulta, como única conse
cuencia, que el Sr. Ruiz Zorrilla ha 
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sido, es y será intransigente por a r r r 
U por ahajo... y por todas las demás 
partes que cantan en cierta conocida 
zarzuela. . 

falta en la conversación la paro
dia de aquellos célebres . / m ^ í , ni 
todos los perfiles de la más exagerada 
intransigencia. 

Así, ni más ni ménos: las bromas ó 
pesadas ó no darlas. 

Entre carlistas, mestizos y otros ex
cesos: 

Los Sres. Zárate y Ampuero no han 
querido ser ménos que el mestizo-
conservador-unionista Sr. Pidal. 

y al efecto,han presentado una en
mienda, que resulta más incolora que 
la de su émulo, en la cual no han que
rido poner su ñrma. 

Lo gracioso de la citada enmienda 
es que en ella se pide que se ofrezca 
al Sumo Pontífice un asilo en España, 
en el caso de que las circunstancias 
le obliguen á abandonar el Vaticano. 

Esto se llama poner la horca antes 
que el lugar y la medicina antes que 
la dolencia. 

¡Si serán previsores los carlistas! 
Ofrecer la casa agena, cuando aún no 
se ha decidido abandonar la propia, 
y anticipar un pasoimprudente, cuan
do aún no ha abierto sus lábios la au
gusta persona llamada á ello, sólo ca
be en la imaginación de los neos, tan 
fecunda para inventar cosas estupen
das. 

A los carlistas los come demasiado 
el celo de la casa. 

Por hacer lo contrario de los mesti
zos, no vacilan en dar un paso, que 
con oportunidad seria un gran acto, 
pero que lanzado á la ventura sin ton 
ni són, es sencillamente una tontería. 

En opinión de un diario conserva
dor existe en nuestro país, desde Fe
brero de este año, una gran relajación 
de costumbres políticas, un descono
cimiento absoluto de las convenien
cias y de los deberes y una flojedad 
incomprensible en los lazos que unen 
entre sí álos organismos constitucio
nales. 

Todo esto seria exacto si el partido 
conservador hubiese continuado al 
frente de los destinos públicos. 

Oficial 
La Gaceta de hoy publica las disposi* 

ciones siguientes: 
Querrá.—Reales decretos disponiendo 

que en el año próximo haya concurso de 
ingreso en todas las academias militares. 

—Que cese en el cargo de gobernador 
mili tar de la plaza de la Habana (Cuba) el 
mariscal de campo D. Alejandrq Rodr í 
guez Arias, y nombrando para este cargo 
al brigadier de ejército D. José de Arde-
rius y Garcia. 

Uitramar.—Real.decreto nombrando ma
gistrado de la audiencia de Puer to-Pr ínci 
pe á D. Francisco Doreste de los Ríos. 

Fomento.—Reales órdenes disponiendo 
se den las gracias á los tribunales de opo
siciones de las cátedras de retórica y poé
tica de los institutos dePalencia; delasde 
latin y castellano de los de Orense, Cana
rias, Baeza y Ponferrada, y de las plazas 
de auxiliares de íilosoflay letras de los de 
Barcelona y Mahon. 

—Autorizando á las empresas de ferro
carriles para emplear dos máquinas en el 
remolque, cuando lo juzguen necesario. 
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P a r í s , 27. 
El Sr. Gambetta es el candidato para la 

presidencia interina de la Cámara de d i 
putados. 

A r g e l , 27. 
El establecimiento del ferro carril hasta 

el Chott es ya un hecho consumado. 
El abastecimiento de las columnas, has

ta más allá del Chott, está asegurado en 
adelante. 

Túnez , 27. 
Ha llegado la brigada telegráfica. 
lumediatamente establecerá un telégra

fo óptico en el pico de Zaghuau. 
Por dicho medio se obtendrá una comu

nicación rápida entre Túnez, Kairuan y 
Susa. 

Viena, 27. 
Se ha verificado la apertura de la dele

gación ausfcriaca. 

El Sr. Scheruerüng ha sido elegido pre 
sidente. 

Al tomar posesión ha pronunciado un 
breve discurso, manifestando que la situa
ción actual de Europa es esencialmente 
pacífica, y que la próxima yisita del rey 
de Italia á Viena, es una nueva garant ía 
de paz. 

El Banco de Bélgica ha elevado sa des
cuento á 5 l i 2 por 100. 

L ó n d r e s , 26 (recibido el 28). 
Según un despaeho de Pretoria, la Asam

blea de la república de Transvaal ha ra t i 
ficado el tratado de paz y amistad entre 
dicho Estado é Inglaterra. 

P a r í s , 27. 
Un despacho de Estrasburgo dice que en 

elección verificada en aquella ciudad ha 
resultado elegido el Sr. Kable por 6.869 
votos. 

Dicho señor habia sido elegido anterior
mente, habiéndose presentado candidato 
de la protesta contra la incorporación de 
la Alsacia y la Lorena á Alemania. 

En la elección verificada hoy ha obteni
do 273 votos más que en la anterior. 

Roma, 27. 
La apertura de la próxima legislatura 

parlamentaria se ha fijado definitivamente 
para el 17 de Noviembre. 

P a r í s , 28. 
En el bolsin de anoche quedó el 3 por 

100 interior español á 25,65 y el exterior 
á 26,43. 

P a r í s , 28. 
En la cunfárencia que celebrarán hoy 

los Síes . Gambetta y Ferry se tomará un 
acuerdo dbfiu.tivo sobre si el gabinete debe 
presentar la dimisión después de consti
tuida la Cámara, ó esperar que terminen 
las interpelaciones que viene anunciando 
la oposición. 

Hoy se inaugura un nuevo casino en el 
faubourg Saint Honoré, cuyos socios de
ben ser ó diputados ó senadores. 

Se cree que éste será uno de los centros 
políticos más importantes. 

Se habla de conferencias entre las per
sonas que se designan como futuros mi
nistros para tratar del programa ministe
rial , cuestión un tanto difícil, pues hay 
que fusionar las aspiraciones de los dos 
grupos parlamentarios que deben formar 
la nueva mayoría . 

ttotkia$ 
Para desarrollar el pensamiento inicia

do por el ministro de Hacienda al crear 
el cuerpo de liquidadores del impuesto de 
derechos reales, se darán severas instruc
ciones á todos los notarios para que en
treguen periódicamente á dichas oficinas 
anotaciones de cuantos documentos otor
guen. 

Se han despachado por el ministerio de 
Gracia y Justicia los siguientes nombra
mientos. 

Jueces de primera instancia: De la Pue
bla de Sanabria á D. Juan Francisco For-
nier; de Grandas de Sal íme, á D. Cárlos 
Martin; de Azpeitia, á D. Eduardo Salas; 
de Santa María de Nieva, á D. Diego Car
r i l . 

Promotor fiscal de Guérnica, á D . Se
bastian Miguel. 

Escribanos de actuaciones: De Mon-
tanchez, á D. Antonio del Sol; de Lorca, 
á D. José Ruiz Noriega; de la Latina, de 
esta capital, á D. Juan García Inés , y del 
Congreso, á D, Agapito Gi l ; de Baeza, á 
D. Antonio Rodríguez; de Aracena, á don 
Luis Rodríguez; de Alcañiz, á D . Fran
cisco Ayora, y de Arenas de San Pedro, á 
D . León ü n t e r b e . 

Son objeto de todas las conversaciones 
las disidencias de la democracia-progre
sista. 

Parece indudable que la ruptura la de
sean tanto los benévolos, como los int ran
sigentes, de no someterse los unos á los 
otros. 

En la eetafeta de Lisboa ha llegado á 
Madrid el collar de la órden de la Torre y 
la Espada, con que ha agraciado al presi
dente del Consejo de ministros el rey de 
Portugal. 

Anoche se reunió en uno de los salones 
del círculo de la Union Mercantil la junta 
directiva del Centro de asturianos, á la que 
asistieron los Sres. Posada Herrera, Tore-
no, Quintana, Pedregal, Longoria, Cañe
do, Gamoneda, Prieto, Rodríguez San Pe
dro, Escalera, Solís, Menendez Pídal ,Ace-
vedo. Rodríguez Martínez, Lago, Valle-
dor, Ruídiaz y Pando Valle. 
. Discutidas ampliamente las bases para 
el reglamento, hicieron uso de la palabra 
los Sres. Rodríguez San Pedro, Cañedo, 

Toruno, Prieto, Acevedo y Paulo Valle, 
resumiendo el debate el Sr. Posada Her
rera, acordando nombrar cuatro comisio
nes, de instalación, económica, de propa
ganda y de reglamento. 

Se fijaron las cuotas de entra"da y men
suales de cinco pesetas y dos y media res
pectivamente. 

Se abrió una suscricion en el acto entre 
los concurrentes, como ampliación de la 
cuota de entrada, para los gastos de insta
lación, que dió por resultado más de 10.000 
reales. 

Se ha puesto á la venta en las principa
les librerías la obra de actualidad del se
ñor B l i n y Granados, La crisis de 1881, 
que es un paralelo entre la situación con-
rvadora y la presente. 

B e n a í J o . 

Sesión de hoy 28 de Octuhre. 
Abrese á las dos y medía. 
Presidencia del señor marqués de la 

Habana. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
El ministro de Hacienda pone en co

nocimiento da la Cámara que ha sido pro-
rogado el tratado de comercio con Fran
cia. 

El marqués de San C á r l o s hace cons
tar que él no dijo, como aparece en el ex
tracto del Diario de Sesiones, que el pan
teón de San Isidoro se hallara en ruinas, 
sólo se encuentran en estado deplorable 
los frescos de dicho panteón. Hace esta 
aclaración para tranquilizar á los que se 
interesan por las artes españolas. 

Se entra en la órden del día. 
El Sr. Alonso Rubio cree que sí la cir

cular del señor Orovio fué perjudicial á la 
enseñanza no lo ha sido ménos la del se 
ñor Albareda. Opina que no debe su
primirse los textos y los programas. Cree 
que para los profesores no sólo debe exis
t i r el Código sino leyes académicas. 

El Sr. Merelo dice que el Sr. Orovio 
no se ha inspirado en ninguna constitu
ción para dictar su circular, y cree que 
fué en la constitución interiia del Sr. Cá
novas. 

Dice que la libertad de enseñanza de los 
conservadores es como la libertad de i m 
prenta de que hablaba Fígaro. 

Asegura qus el profesor estaba fiscali
zado por el rector, por el Consejo de Ins-
trueccion pública y por el ministro. 

Cree que el profesorado sólo tiene una 
aspiración: la libertad de la ciencia. El 
profesorado, añade, cumple su deber res 
petando á los poderes instituidos. 

No comprende el significado de las pa
labras del Sr. Mena, al asegurar que no 
sabia cómo traía á la Cámara un debate 
tan desventajoso para él. 

Rectifica el Sr. Calleja. 
Rectifica también el Sr. Fernandez y 

G o n z á l e z , y dice que el profesorado no 
debe tener más cortapisa que el Código ni 
más ley que la Consti tución. 

E l marqués de San Gregorio habla pa
ra alusiones. 

E l obispo de Salamanca dice que to
dos los obispos extranjeros y españoles, 
tienen idénticas miras respecto de moral 
y política. Asegura que ellos no creían 
que era conveniente incluir en la Consti
tución española, el art ículo que trata de 
la tolerancia de cultos, que fueron vencí-
dos, y que hoy reclama que se cumpla ese 
ar t ículo. Dice que se tiende á que se veri
fique la separación de la Iglesia y del Es
tado, Expone que se ha abusado mucho 
de la libertad, y que ellos quieren y de
fienden la libertad, pero la libertad -racio
nal humana. 

Dice que la cátedra influye mucho en 
la corrupción de la sociedad, y que sólo 
una palabra del profesor basta para borrar 
la fe y las creencias del que aprende. 

Dice: 
Que el dogma y la monarquía deben ser 

el l ímite de la libertad del profesor. 
Que la instrucción pública está fuera de 

su cauce. 
Que las escuelas están rebajadas hasta 

el punto de que los profesores, que tanto 
hablan de dignidad, siguen siempre de
trás del ministro de Fomento. 

(A la hora de retirarnos de la tribuna, 
el Sr. Mena y Zorrilla cedía el uso de la 
palabra al Sr. Orovio y éste comenzaba su 
discurso.) 

Congreso 

Sesión de hoy 28 de Octubre de 1881. 
PRESIDENCIA DEL SB. POSADA HERRERA. 
Abrióse la sesión alas dosy veinte. 
So leyó el acta de la anterior y fué apro

bada. 

Jura el cargo de diputadu el Sr. Gómez 
Diez é ingresa en la sección 6.!l 

(En las tribuna? hay gran concurrencia 
y pocos diputados en los escaños.) 

El Sr. V i v a r presenta una proposición 
modificando el servicio de correos entre la 
Península y Ultramar y es tomada en con
sideración. 

El Sr. Alca lá , del Olmo pide al minis
tro de Hacienda un estado de las relacio
nes comerciales con Cuba y Puerto-Rico, 
más ámplio que el que aparece en los pre
supuestos, y hace varias preguntas al m i 
nistro de Ultramar sobre el servicio de 
correos á Canarias y sobre las subvencio
nes concedidas á alguna empresa. 

El señor ministro de U l t r a m a r niega 
que se haya aumentado la subvención á 
ninguna empresa. 

Entrándose en la órden día comienza la 
discusión del proyecto de contestación al 
discurso de la corona por la enmienda del 
Sr. Pídal , que es la que más se separa dej 
texto de aquel. 

Hace detenido exámen de todas las me 
didas tomadas por el gobierno italiano 
para conseguir la unidad de su país y 
despojar á la Santa Sede de sus tempora
lidades. 

Dice que Italia dió garant ías solemnes 
á todas las naciones católicas, de que se
ria respetada la independencia del Santo 
Padre, para demostrar que no ha cumpl i 
do sus promesas. 

Asegura que la política del Gobierno 
italiano ha sido siempre tener palabras 
buenas y obras malas. 

Censura duramente la indolencia de 
las autoridades que no supieron evitar los 
atropellos habidos en Roma con motivo de 
la conducción del cadáver de Pío I X , y las 
injurias inferidas á los peregrinos en dis
tintas ocasiones. 

Dice que en España aún no ha cesado la 
indignación que causaron los hechos van
dálicos de Roma , y elogia la protesta 
enérgica del clero episcopal. 

Asegura que con la contestación del Go
bierno español se satisficieron los deseos 
del gobierno italiano; pero no fueron aten
didas las justas reclamaciones de la Santa 
Sede. 

Lee la nota de la Santa Sede en que pe
dia una palabra de consuelo. 

Dice que el Gobierno ha sido fuerte con 
un anciano, que no tiene más armas ni de
fensa que el cumplimiento de su alta mi-
sion en la tierra, y débil con la nación i ta
liana. 

Cree que no es bien conocida por Espa
ña la gran perturbación que ha traído á la 
Iglesia católica la desaparición del poder 
temporal del Pupa. 

Que en otras ocasiones han reconocido 
la importancia de las relaciones de la San
ta Sede, el Sr. Sagasta, diciendo que era 
una cuestión eminentemente religiosa,que 
debían resolver 'os pueblos católicos, y el 
señor marqués de la Vega de Armijo , sos
teniendo que peligraba el equilibrio euro
peo con las cuestiones del Pontificado. 

Ya sé, dice, lo que me contestará el se
ñor ministro de Estado: que he convertido 
la Cámara en concilio, y que mi discurso 
es un sermón. (Risas.) 

Dice que su objeto principal es aprisio
nar en sus razonamientos todas las notas 
diplomáticas del ministro de Estado, para 
ver en ellas todo lo que hay digno de cen
sura que, en su opinión es bastante, siendo 
nuestro país, en su inmeasa mayoría, ca
tólico, y teniendo por lo tanto el Gobierno 
sagradas obligaciones que cumplir con la 
Santa Sede. 

En un período brillantísimo en que enu
meraba todos los servicios que siempre ha 
prestado la monarquía católica al Pontifi
cado, le in ter rumpió el Sr. Castelar d i 
ciendo: «¿Y el a s a l t ó l e Roma y la prisión 
del Papa?» 

Contesta que aquello fué obra de la sol
dadesca desenfrenada... (Risas). Si os reís 
de mi , dice, no me importa, pero si es de 
la historia os compadezco. (Rumores.) 

Hace varías consideraciones para de
mostrar que el Papa está cautivo hace 
más de 11 años (rumores) é insistía en que 
el Gobierno no ha defendido como debía 
el poder temporal y la independencia es
p i r i tua l del Santo Padre, y que por esta 
conducta torpe y equivocada, por abdicar 
deberes muy sagrados respecto del Vat i 
cano, no llegará nunca nuestro pais á con
seguir que sus derechos sean respetados 
y considerados cual corresponde en la 
culta Europa. 

Cita algunas palabras y opiniones del 
Sr. Sagasta en otras ocasiones para de
mostrar que un gobierno que no cumple 
y garantiza la Constitución abandonando 
¡os intereses de la Iglesia, no es un Gobier
no constitucional, sino digno de Berbería. 

En elocuentísimos períodos, que consi
guen el asentimiento general de la Cáma
ra, no por lo que significan ni la razón 
que encierran,sino por la manera bri l lan
te de ser pronunciados, hace la historia da 
los servicios civilizadores que ha prestado 
la Iglesia en el trascurso de los siglos, 
como madre cariñosa de la humanidad. 

Se lamenta del abandono en que se deja 
por los pueblos católicos al Santo Padre, y 
asegura que por lo que se ve y dan de sí 
los hechos, encontrará mejor hospitalidad 
entre los ventisqueros del desierto ó entra 
los zulús , porque al ménos todavía saben 
respetar las cenizas de los muertos, que 
entre las siete colinas de Roma. 

Termina pidiendo que la España catól i
ca no siga conducta tan detestable con la 
Santa Sede como Italia. 

El Sr. Gamazo, de la comisión, contes
ta que no juzga el discurso del Sr. Pida 
sino como un acto político que marca la 
nueva senda que piensa seguir el partido 
conservador, porque el Sr. Pidal ha veni
do á reforzar las huestes de la minoría 
conservadora. 

Dice que ha cometido una injusticia al 
censurar la unidad de. Italia, y sobre el 
calificar la ley de garant ías del gobierno 
italiano como producto del remordimiento 
por su conducta con la Santa Sede. 

El señor ministro de Estado tercia en 
el debate y dice que aunque no cuenta con 
la elocuencia del Sr. Pidal, como las cau
sas justas son de fácil defensa, no duda 
n i un momento en rebatir todos los argux 
mentosy razones que el Sr. Pídal ha em
pleado con un fin más político que de otro 
género. 

Niega que las notas enviadas al gobier
no italiano estén redactadas de modo que 
parezca que se le feilicite por su proceder, 
y asegura, con elocuencia y facilidad, que 
las negociaciones llevadas á cabo por el 
Gobierno con Italia, han tenidolugarcomo 
correspondía á la dignidad y decoro de Es
paña y respetando al mismo tiempo, como 
se debe, las cuestiones internacionales. 

Añade que el gobierno italiano ha cum
plido sus deberes reprimiendo ciertos es-
cesos y castigando á unos cuantos malva-
dosde que Italia no puede verse libre como 
n ingún otro pais por culto y civilizado que 
sea. 

Pregunta al Sr. Pidal si es así como en
tiende defender mejor los intereses de la 
Iglesia y la independencia del Pontificado, 
buscando y ocasionando conflictos y cues
tiones internacionales. (Aprobación en la 
mayoría y en las tribunas.) 

Dice que no debiéndose mezclar un pre
lado en asuntos políticos, ágenos por com
pleto á su alto y sagrado ministerio, nada 
de particular tiene el proceder enérgico 
del Gobierno coa el cardenal Moreno, por 
su úl t ima carta-pastoral por los sucesos 
acaecidos en Roma en la noche del 13 de 
Julio pasado. 

Sí este prelado se hubiera limitado á 
manifestar sus deseos y opiniones para 
mejorar la situación del Santo Padre, como 
el de Segovía y otros que no son ménos 
celosos del bien de la Iglesia, no se hubie
ra hecho merecedor de ciertas censuras. 

Concluye diciendo que nuestro país no 
ha faltado en lo más mínimo al cumpli 
miento de sus deberes como nación cató
lica. (Aprobación.) 

E l Sr. Pídal rectifica diciendo que no se 
ha contestado á ninguno de sus razona
mientos, y niega que haya entrado á for
mar parte de la minoría conservadora. 

( A l retirarnos de la tribuna, seis de la 
tarde, continúa el orador católico su enér
gica rectificación). 

, Eq Ia Bolso todos los valores siguen en 
alza constante, y hay mucha animación 
en transacciones de todo género. 

DEL DIA 28 DE OCTUBRE. 

COTIZACION OFICIAL. 

Reuta perpétua al 3 por loó Ínter 
la id. extenor id 
Deuda amortizable con ' inieVés 2 O "̂ ¿ ' 
Id id id id. exterior 
Bonos del Tesoro de 500 pts' 6 o'iO anuil 
Resguardos al portador de la O. de D 
Banco Hipotecario Cédulas al 1 por 100 
Id. id id- al 6 por 100 

*<i billetes hipotecarios al ¿por <Vi' ' 
Obligaciones B. y T al 6 0^ earie int'. 
i Q m, id, id exteaor 
Obligaciones por ferro-caniles" de 500 nq 
Id, de 5 000 pesetas P 
Id. de Alar á Santander, de 2.000 rs '. 

I Ultimo 
precio 

28- 20 
29- 10 
49-40 
00-(0 

100-40 
100 15 
00 ( 0 
00-00 
00 0) 

100-40 
O.MIO 
58-60 
00-00 
ü0-í>ü 
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baceta l int^ci^ai 

Encargada de recibir nuestra anuncios 

Agenc ia Bscameas, Prec iados , 35 , Madr id 
A N U N C I O S 

Encargada de resibir nuesinz anuncios 

Agenc ia E s c a m e » , Preciados, 35, M a d r i d 

L A MODA I L U S T R A D A 
PERIÓDICO PARA FAMILIAS 

Bordadoras, í M s t a s y Profesoras de Instrucción Primaria, 

Unica publ i cac ión en E s p a ñ a que da patrones cortados á l a 
medida de cada suscritora. Ningún periódico como LA MODA ILUS
TRADA es tan digno de figurar desde el tocador de la más ar is tocrát i 
ca dhma al humilde taller de la modista. 

Los preciosos figurines iluminados de trajes de sefloras y niños, la 
profusión de labores para bordadlas piezas escogidas de música, los 
constantes pliegos de patrones que publica sonde tanta uti l idad, que 
las señoras pueden vestir con elegancia y economía, ventaja que no 
obtendrá la que se suscriba á otro periódico de modas que no sea 
LA MODA ILUSTRADA, 

La circunstancia de hacerse cuatro ediciones permite sufragar á todas 
las clases do la sociedad, por modesta que sea su fortuna, un gasto que 
siempra es reproductivo. * 

Precios de suscricion en España y Portugal. 

1. a edición, trimestre 8 pesetas, semestre 14, año 25. 
2. a edición, trimestre 6, semestre 10, año 18. 
3 a edición, trimestre 5, semestre 8, año 14. 
4,a edición, trimestres, semestre 5, ano 8. 

El importe de la suscricion se hace en letra de Giro Mutuo ó sellos de 
correo certificando en este úl t imo caso la carta. 

Para más detalles pueden pedir las señoras al administrador de la 
GACETA UNIVERSAL un número de muestra, quien á vuelta de correo 
remit i rá gratis uno de los publicados. 
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A G U A D E B A R C E L O N A 
PREPARADA POR JOSEFA MARTÍNEZ 

PROVEEDORA DE LA REAL CASA 
Acreditada ya la excelsnoia de esta agua y s i eficacia para blanquear, suavizar 

y rejuvenecer el cútis, ea excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 
pomo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

Depósitos en Madrid: ralle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guantería; Idem 81. droguería; León, 38, droguería; Montera, 86, comercio de 
sedas; Cava Baja, 40. droguería; Fuenbarral, L comercio de sedas; Toledo, 109, 
comercio; Real del Barq lillo, 11, droguería; Maldonadas, 9. droguería; Hortaleza, 
16: d.^g^ería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mon
tera, i l , tienda;giBaa ¿9 Santo Domingo, 1, comercio de sedas; Toledo. 52 y 90, dro
guerías; Isabel la Católica, 88, díoguería, Pez 24, y Fuencarral, 29, perfumería 
do Villalon. 

Depósito central, calle Mayor, 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde se 
sirven pedidos á provincias. 

SASTRERÍA DE VIÑ 4LLONG A 

A las personas inteligentes y que nos favorecen con su cofianza, se 
les pone en conocimiento, que en todas las prendas que se construyen 
en dicho establecimiento se ha l la rán las hechuras al nivel de las pr i 
meras casas de Par ís . 

GASA EN BARCELONA 
On p a r l e f r a n c a i s e . 

OBRAS EN VENTA 
L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L SIGLO, por Alfredo de 

Musset. Precio: SEIS R E A L E S . 
N O V E L A S Y CUENTOS: Pedro y Camila.—Margot.—Historia 

de un mir lo blanco.—Croisilles.—El secreto de Javotte.—La mosca.— 
Mimi Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. ̂  

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de su autor, están puestas á la venta en las pr inc i 
pales l ibrerías y en la Administración de la GACETA U N I V E R S A L . 

ÍW1TÜS í COLEANDO! 
VISITAS DE CONFIANZA 

Á LA EXPOSICION DE BELLAS ARTES 
Este interesante libro que acaba de publicarse se vende al precio de 

dos reales en esta Administración y en las principales l ibrerías. 
Los pedidos que se hagan de provluoia, se servirán siempre que se 

acompañe al precio del libro 55 c é n t i m o s de peseta para certificarlo. 

OBRA NUEVA 

i r a TOS y mm 
POR 

P E D R O G R O I Z A R D 

La ciu-lad de loa sábios - D e i , 
« o l d a d o - E l D r Jacob v 4í 
j ú r a m e . - Historia de las gotas 
rocío - L a s lás-rimas de la ausencia 
Aventuras de un bohemio. ~" 

Las ti-es fortunas — Lamarip. sablan-
ca —La locura de los cu rdos — L a aca-
c a de los amantes — E l géni j y el u^ua 
do — L a gruta de la verdad —Kl avaro 
D Dima; — Los doi extremos - U n tra
je d. cente-El di ama del subterráneo. 

Los señores suscritores á la GACETA UNIVERSAL, lo mismo de \T 
drid que de provincias, pueden adquirir un ejemplar de esta obra no- T 
precio de C U A T R O R E A L E S pidiéndolo directamente al Administr 
dor de este periódico. a' 

Véndese también en las principales librerías de Madrid á «nrre 
R E A L E S . 

ñ A ñ A i 

C H O C O L A T E S , T É S Y C A F É S 

COMPAÑÍA 
Mayor, 18 y 20. 

COLONIAL 
M o n t o ? » , 8, 

I I I I I M U — H r ' l ' l M M U I W I 1 ! 

el nuevo corsé-faja mode
lo para sujetar y dismi-1 
nuir el vientre é impedir i 
tocia clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, i 
para vestir co^ elegancia. ! 
Ea sin disputa el de me
jor forma que se conoce 
en España y en el extran- j 
jero. 

Estos corsés han obtenido el premio eu ; 
la Exposición universal de Paris. 

Mayor, 56, Josefa Martínez, proveedora 
de la Real Casa. 

Ü1ÍIGA L1IEA ACREDITADA 
DE 

s lujo y comodidades. 
Lobo, 13, principal. 

CON 

COLIGIO DE PONTES.-BARCO 2 
Sección especial de primera enseñanza 

para ingresar en la segunda da Setiem 
bre. m" 

_ SE VEÍET ' 
veinte libros que contienen una celeccion 
de Reales órdenes publicadas por el Mi-
nisterio de la Guerra desde el año Ifi/iQ 
al 1880. 4d 

Paseo de San Vicente, 12, principal ¡z-
quierda. 

VAPORES ESPAÑOLES LA" VTÑECIANT" 
da 

i GLANO, LARRINAGA Y COMPAÑIA 
| Informes; D. M. A. Amusátegui, en Cá-
; diz. —Sres. Glano, Larrinaga y C . ' , Mer-
\ ced. 18, Barcelona. 

Madrid, Lopo de Vega, 23 y 25. 

UNICO Y VERDADERO 

ZARAGOZANO 
CALENDARIO PARA 1882. 

DE 

De venta por mayor y menor en el antiguo y acreditado Almacén 
de papel de la viuda é hijos de Fernandez Iglesias. 

31, C O N C E P C I O N J E R O K I R A , 31. 

CARLOS PRAST 
P R O V E E D O R D E L A R E A L C A S A 

Millar , en octavo 
Ciento, en i d . 
Veinticinco, en i d . 
Para cartera ea id . 
Idem i d . en i d . 

encuadernados . . . 130 
id 14 
id 4 

mil lar 120 
ciento 13 

31 , — CONCEPCION JBRONIMA , — 31. 

CUCHILLOS DE UNA SOLA PIEZA 
Los eternos á 4 ra ; tomando por media docena á 22 rs. Se garantiza su buena 

calidad. 
Atocha, 27, frente a l ministerio de Fomento 

LAS COLONIAS, ARENAL, 8 
En este bien acreditado establecimiento ha l la rá el públ ico un com

pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á m i nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legitimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la va i 
nil la, Aniseta de Burdeos, Oldtom Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Gñiebra , 
Ron Jamaica, "Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del pp.ís y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, fruías de la Habana, galletas i n 
glesas, tés , cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon , Genova y Bologne. 

Estanuo en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los ar t ículos que se expenden en mi establecimiento. 
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A C A D E M I A 
PARA CATtBERAS CIVILES Y MILITARES 

San Bernardo, 41, Madrid. 

GRATIS 
Se cura en el acto el dolor de muelas á 

los pobres con el agua de Santo Domingo. 
Depósito central: Tetuan, 11, bajo. 

CENTRO MEDICO-CONSULTIVO 
Carbón, 8, 2 ° izquierda 

E l profesor médico que es'á al freo te 
de et'ta centro cuenta con t e nta años 
de práctica,, y ac-.ba de llegar del extran
jero, donde ha r^shido algunos años; po
see específicos para muchas enfermeda
des de la matriz, de los vicios harj éticos, 
escroí'ul sos, sifilíticos y délos za-ata ei 
y para toia cla; e de ú C ÎÍS de la piel, 
boca, garganta, estómagj é iütestin s: 
para los niído5? ce ojos y cuantas enfer 
m dades estén «oatenidas por los ^xpre-
ssdos vicios 

Tambi n se cura la sordera cuando re
conoce por causa ule raciones en el oído. 

L A NIÑEZ 
REVISTA DE EDUCACION Y RECREO 

Se publica los dias 5, 15 y 25 de todos 
loa meses, lujosamente impresa y con bo
nitos grabados. 

P R E C I O DB SÜSCKICION: 

Madrid: 40 ra. al año, 2-¿ semestre y 12 
trimestre. 

Provincias: 50 al ano, 28 semestre y 16 
trimestre. 

Administración: Mesen de Paredes, 17, 
principal, Madrid. 

Admirable preparación sin ri
val para teñir iasiantáneamenta 
el cabello y la barba, y que ofre
ce las importantes ventajas si
guientes: 1." Quedar teñido el ca-
bello y la barba tan laégo como 

se seca; es decir, en el brev? tiempo da 
tros cuartos de hora. 2.'Permanecer teñi
do por espacio de dos meses. Y 8." No ser 
necesario ántes lavar ó desengrasar elca-
bello y no dañar lo más míniiaola piel. 

Puntos de venta en pi 'Oviac ias ; Albace
te, calle de Salamanca, 5; A'mería, co
mercio de D Juan Pecino; Búrgos, pelu-
queríay perfumeiía de D. Santiago Con
de, Espolón, 44; Badajoz, ü. Jerónimo 
Rodríguez, calle de San Juan; Bilbao, co
mercio de doña Ramona Jáuregui; CoruDa, 
Florida, 25; Cartagena, señores Roig 
hermanos: Ferrol, Real, 127. guantería; 
Granada, calle de San Sebastian. 7; Mur
cia, Príncipe Alfonso, 31; La Dalia Azul, 
id., 16; Bazar "Veiaeciano; Málaga, calle 
de Granada, 2 y 4; Pamplona, Calcete
ros, 1; Santander, Blanca 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladoli i. Acera de 
San Francisco, 15; Bajada de San Fran
cisco, 3 y 4; Valencia, calle de San Vi
cente, 22; Ta falla, calle de la Compañía, 
13; Ciudad-Real, comercio de D. Francis
co Caba; Berja, D. Cristóbal López En-
ciso; San Sebastian, San Jerónimo, 14; 
Cádiz, Baluarte y San Francisco, 3; Zara
goza, Coso, 33, farmacia; Alicante, Ma» 
yor, 18; Oviedo, calle del Sol, 1; Tolede, 
droguería y perfumería de D. Domingo 
Frutos. 

Los pedidos al pormayor, depósito ea 
Madrid, calle Mayor, 56, comercio de se
das y fábrica de corsés de Josefa Martínez, 
proveedora de la Real Casa. 

Precios, 12, 24 y 36 rs. frasco en toda 
España. Grandes descuentos al porma
yor. 

OBJETOS MIL Y CAPR'CHOSOS SE 
acaban de recibir en los Tiroleses, pro-

{IÍOS para hacer regalos; precios como todo 
o da esta casa, ecoaómicoa. 

Atocha, 21.—£os Tiroleses 
L o c a l nuevo 

GACETA UNIVERSAL 
MODO DE A D Q T J r R I H LA. SUSCRICION 

En Madrid, directamente en la Administración; en Provincias, por carta al Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro Mutuo, particulares 6 por medio 
de sellos de franqueo. 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diario, acompañarán el importe de éstas al dar el aviso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador. 

A D V E R T E N C I A 

™ o s los señores suscritores que, á partir de esta fecha, hagan sus renovaciones por año, tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa novela de Alfredo de Musset 
LA CONFESION DE UN HIJO DEL SIGLO. El mismo regalo disfrutarán los que se suscriban nuevamente por igual tiempo. 
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